
DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON EL QUE REMITE CONTESTACION A PUNTO DE 

ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

Diputado Amador Monroy Estrada  

Vicepresidente de la Mesa Directiva  

De la Cámara de Diputados  

LXI Legislatura  

Palacio Legislativo de San Lázaro  

Por instrucciones del licenciado Juan Manuel Oliva Ramírez, gobernador constitucional del estado de Guanajuato, 

y en respuesta a su atento oficio número D.G.P.L. 61-II-9-2433, a través del cual comunica la aprobación del punto 

de acuerdo que señala: Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a las autoridades educativas de 

los tres niveles de gobierno a realizar las acciones necesarias a favor de fomentar, pero además, instrumentar y 

desarrollar una política pública que tenga por objeto capacitar para el autoempleo y fomentar la educación técnica 

entre las adolescentes embarazadas, a fin de promover su incorporación a la vida laboral de una manera digna para 

ellas y sus familias», con base en lo anterior, me permito informarle lo siguiente:  

En el estado de Guanajuato se ofrece a las mujeres embarazadas, y a los jóvenes en general, una oferta educativa 

centrada en la educación media superior y superior, pues tenemos como meta el mejorar el capital intelectual de los 

guanajuatenses, para que accedan a más y mejores oportunidades.  

Empero, conscientes de que aún con las facilidades otorgadas no puedan acceder a la educación media superior o 

superior, nos hemos dado a la tarea de ofrecerles sistemas de capacitación que las preparan y les den una 

oportunidad laboral, en ese sentido, en 2009 se capacitaron a 7 mil 84 personas, de las que se lograron colocar a 4 

mil 256 en un empleo. Cabe mencionar que este tipo de apoyo da preferencia en mayor proporción a las mujeres.  

Por su parte, el Instituto de la Mujer Guanajuatense implantó el Programa Integral de Impulso a Negocios de 

Mujeres, donde las mujeres pueden obtener asesoría y ayuda para implantar su propio negocio, y donde las mujeres 

embarazadas pueden obtener este tipo de ayuda.  

Reconociendo su digna labor, le envío mis más atentos saludos.  

Respetuosamente  

Guanajuato, Guanajuato, a 13 de enero de 2011. 

Licenciado Héctor Germán López Santillana (rúbrica) 

Secretario de Gobierno 

 


